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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

OTROS ENTES

10933 Anuncio  de  la  Comunidad  de  Regantes  Priego  de  Córdoba  sobre
convocatoria  de  Junta.

De  conformidad  al  artículo  218.2  del  Reglamento  del  Dominio  Público
Hidráulico, y en cumplimiento de lo establecido en los artículos 25 y siguientes de
los Estatutos de la Comunidad de Regantes Priego de Córdoba, se convoca a
todos los partícipes a la Junta General Extraordinaria que se celebrará el viernes
17 de abril de 2026, a las 17:00 horas en primera convocatoria y a las 17:30 horas
en segunda convocatoria, a celebrar en Priego de Córdoba (Córdoba), Avenida
Niceto Alcalá-Zamora, s/n, Parque Urbano Multiusos, Pabellón de las Artes, al
objeto de tratar y acordar lo que proceda del siguiente

Orden del día

Primero.-  Lectura  y  aprobación,  si  procede,  del  acta  de  la  Junta  General
anterior.

Segundo.-  Desarrollo  de  las  obras  desde  un  punto  de  vista  ejecutivo  y
económico.

Tercero.- Examen y aprobación de la memoria, estado de cuentas y balance
del ejercicio 2025.

Cuarto.- Examen y aprobación de los presupuestos del ejercicio 2026.

Quinto.- Concurrencia al segundo bloque de los 20 hm3 de la Confederación
Hidrográfica del Guadalquivir. Ampliación superficie de riego y requisitos para el
acceso a los nuevos comuneros.

Sexto.- Estructura administrativa de la comunidad.

Séptimo.- Elección del jurado de aguas y normas de funcionamiento.

Octavo.-  Otros  asuntos  de  interés  corporativo.  Aprobación  de  lo  que
corresponda.

Noveno.- Ruegos y preguntas.

Priego de Córdoba (Córdoba), 6 de abril de 2026.- Presidente de la Comunidad
de Regantes Priego de Córdoba, Pedro Antonio Arenas Muñoz.
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